
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº  0417/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase el primer apartado del Artículo 3º de la Ordenanza Nº
1624-98, el que quedará redactado de la siguiente manera:

MANO UNICA DEL NE AL SO:
- Calle Euzkadi e/Avda. Colón y 9 de Abril
- Calle Uslenghi e/ Avda.  Circunvalación y 9 de Abril
- Calle Siria e/ Islas Malvinas y Guillermo Aranda
- Calle Yrigoyen e/ Murature y Guillermo Aranda
- Calle 9 de Julio e/Martín Fierro y 9 de Abril
- Pasaje Negrete e/  San Martín  y Roca
- Calle 25 de Mayo e/ Martín Fierro y Belgrano
- Calle 13 de Diciembre e/ Martín Fierro y Lequerica.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Noviembre de 1998.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1685/98


